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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
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DIRECCIóN Avenida María Cristina 4

DENOMINACIÓN --

REFERENCIA CATASTRAL 5727810 Y J27527

DISTRITO 1- Ciutat VeIIa CARTOGRAFIA PGOU

BARRIO 1.5 El Mercat SUELO Urbano

PROTËCCION ANTERIOR Nivel 2 - Protecc¡ón Estructural

(R|1278)-PEPRI Mercat. AP 79/02/93. BoP 19/05/93

c-34

PARCELA

CoNTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIÓN Entre medianeras

SUPERFICIE 266,27 m2

EDIFICACIÓN

TIPOLOGÍA EdificiodeViviendas N9ALTURAS 9

AUToRíA -- ÉpocA 1930

SISTEMA ]Ve nlCaf Pór'ticos de pilares de hormigón armado
CONSTRUCTIVO. HORIZONTAL Vigas metálicas y viguetas de hormigón armado

CUBIERTA Azotea plana o terraza

FACHADA Revestim¡ento continuo pintado. Recercado de huecos en planta primera. El resto
de plantas se decoran mediante relieves y planos rehundidos en los antepechos
que albergan bajorrelieves.

OBSERVACIONES --

FOTOGRAFIAS

-:

OCUPACIÓN P. BAJA TotaI

P. PISO Total

DESTINO Privado

Uso lecru¡l Terciario
P.BAJA

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

ACIUAL Residencial

PROPUESTO Residencialy/o
com patibl es

uso
P,PtSOS

Bueno

NORMATIVA URBANISTICA

NIVET DE PROTECCIÓN PARCIAL

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en los entornos de protección de los BlCs lglesia parroquial de San Martín
y Lonja de la Seda

ÁnfnARQUfolóG|CA lncluidoenel ÁreadeprotecciónarqueológicadeCiutatVella(AVA-1)
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VALORES

@ nrsróntco

O cumun¡l
O p¡¡sn¡fsnco

O ungANfsrco

@ oeflne la trama urbana

Q Rrticula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPOóN

Edificio entre medianeras, de planta trapezoidal, con esquema original de viviendas, en la actualidad destinadas una parte de ellas a oficinas. El acceso es

central, con zócalo de mármol en zaguán y escalera en segunda crujfa separada del zaguán por crlstalera que se llumina cenitalmente. El tratamiento de la

fachada es s¡métr¡co, con un eje central de simetrfa enfatizándose por el cuerpo volado que abarca todo el ancho de ésta, abarcando cuatro alturas y que

sube una planta más en colncldencia con el eje central. El resto de los huecos presentan balcones indivlduales. El edlflclo se lo encuadra en el Art Decó por

las ornamentaciones que presenta, encaminándose hacia el racionalismo que predominará cinco años más adelante. Hay un ¡ntento de sfntesis en el diseño,

enfatlzándose las vertlcales y tratando de dar a la fachada una lectura únlca de la mlsma.

lnventario "Catálogo del Patrlmonio Arquitectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentlsimo Ayuntam¡ento de Valencia

O meurrEcrót,lrco

O Fachada

O crbi"rt.
O lpologla
O sist"ma constructivo

O ocupación de parcela

@ nltura deforjados

O Elementosdecorat¡vos

O El"m"ntor tingulares

O Patios

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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CATÁLOGO DF. BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIóN GRÁFICA

Equ¡po Redactor

AUZADOS r/700

PTANTAS

{vÉmÀMRlÀc¡sû{A r

Equipo Redactor
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanfsticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

@ consrnvaqów

@ Mantenimiento

@ Consolidación

O nrsr¡unncró¡r @ neneeturectótt

Q Modernización de las instalaciones

O Red¡str¡bución del espacio interior

O Reestructuraclón

Q Demolición Parcial
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CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENOÓN

O ele rr¿Enros rMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones v¡stas o cuerpos o elementos
añadidos con posterioridad a la construcción del edifìcio orig¡nal que no presenten valores arquitectónicos, artfsticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier t¡po de intervención. Se observan principalmente los

s¡gu¡entes elementos impropios: ¡nstalación de máquinas exteriores de aire acondicionado en plantas pisos

o REpOStCtÓN DE ELEMENTOS ORTGTNALES

O nEronvr oE DrsrRrBUcróN rNrERroR

O o¡vlolrcto¡¡rs

O oenns DE PTANTA NUEVA

O penceucró¡¡

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración.

- Cubiertas:

Conservación, restaurâción y rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exter¡or ni que el cambio
transcienda a fachada o aleros.

- Sistema estructural
Conservación, restaurac¡ón y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes
Conservación, restauración y rehabilitación

- Unidades funcionales
Conservación, restaurâción y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio inter¡or de la vivienda sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estrat¡grafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada
h¡storia.
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